
Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolución de 17 de d1c1embre de 1940. 

Lt\ DISPOSICIÓN TESTAtv!ENBRIA LEGANDO EL USUFRUCTO DE DETER­

i\!INADOS BIENES A VN-\ PERSONA Y LA PLENA PROPIEDAD A LOS 

HIJOS DE ÉSTA QUE LA SOBREVIVAN, Y SI ESTE SUPUESTO NO.SE 

DA, A LOS HERMANOS DEL TESTADOR. ENCIERRA UNA CONDICIÓN 

SUSPENSIVA ~ NO RESOLUTORIA QUE NO SE CUMPLE HASTA LV\ 

MUERTE DE LA USUFRUCTUARIA, CUYO MOMENTO HA DE TENERSE 

EN CUENTA PARA VALORAR LOS BIENES Y PARA APLICAR EL TIPO 

DE LIQUIDACIÓN ENTONCES VIGENTE CONSECUENTEMENTE TM·l­

POCO SE PUEDE CO¡v!PUTAR EL TIE!'viPO DE PRESCRIPCIÓN DE" 

EXACCÓN DEL IMPUESTO DE~DE LA iv!UERTE DEL TESTAOOR .. EN 

CA.MBIO NO ES EXIGIBLE EL IMPUESTO DE RETIRO OBRERO SI ESA 

CONDÚ:IÓN NACE ANTES DE PRii\IERO DP t\GOSTO DE 1922. SU-· \ . 

PUESTO QUE SE CU!v!PLA DESPUéS DE ESA FECHA Y QUE LA HE-

RENCJA SE PRESENTE A LIQUIDACIÓN DENTRO DEL PLAZO RE" 

GLAt\IENTARIO. 

En el año 1 89 5 falleciÓ d causante legando en su testamento. a ·su 

sobrina doña A el usufructo VItalicio de cirr_tas ca.~as y disponiendo que 

"por fallcci,micnfo de la legata;ia pasarán dichas fincas en propiedad y 
absoluto dominio a los hijos de ésta, O ... , 0." ... y D.n ... , -y a cual~s-· 
quiera· otros que pueda tener de su matrimonio con D. M. V. En el 

caso de que fallezca la legataria Sin. d~jar ·hijos, pasarán las citadas.casas 

a· los hijos de ·los hermanos del causante". . 

La legatana doña A. falleció en 19 34, y sus citados· hijos, en-·únión·. 

de otro- que- nació después- de· la- muer:te del causan.te,: otorgaron· ~c-ri~-· 
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tura pÚtb'lica adjudicándose los bienes legados, estimando que la nuda 
propiedad la habían adquirido el día del fallecimiento del causante 
testador y el usufructo al fallecer la usufructuaria, su madre. Presen­
•tado en plazo a liquidación e'l documento fué objeto de cuatro liqui­
daciones a los henmanos adquirentes sobre la base del pleno dominio 
de ·los bienes por el concepto herencias con' la base del valor actual de 
los mismos y aplicando la tarifa también actual. Por retiro obrero se 
giraron otras cuatro. liquidaciones. 

Estas liqui·daciones últimas no fueron recurridas, pero sí las de de­
rechos reales, alegando ·Jos recurrrentes que lo adquirido al fa11eci­
miento de la madre fué so'lamente e1l usufructo, ya que la nuda propie­
dad la habían adquirido en e'l moimen<to de fallecer el causante y estaba 
afectada de una condición resolutoria que no llegó a cumplirse, cual 
era la de que fallecieran antes que su madre, y por: lo mismo si esa 
nuda propiedad se ·liquidó en aquel momento no era liquidable en la 
actualidad y en todo caso no podía ser liquidada de pr-esente porque 
estaba ·prescrito el derecho a exigir el impuesto. En cuanto a va'lora­
ción de los bienes y al tipo aplicable estimaban que habían de ser los 
correspondientes al momento en que se causó 'la sucesión, o sea el valor 
de 189 5 y la tarifa entonces vigente. 

Este último particular .Jo razonaron diciendo que si bien la L'ey 
~n su artículo 6.0

, y el Reg'lamento en e~l 57, apartado 6), en virtud 
de la modificación introducida en la legislación del impuesto por el 
Decreto-ley de 27 de abril,de 1926, resuelven la cuestión en. sentido 
contrario, hay que tener en cuenta que una de las disposiciones: tran­
sitorias de éste, copiada en todas 'las -leyes posteriores del tributo--quin­
ta en la vigente-resuelve el problema en forma propugnada por los 
reclamantes. 

El Tribunal provincial económico confinma las liquidaciones to­
das, y el Central sólo las de derechos reales y no las de retiro obrero. 

Veamos el porqué. 
Las de retiro obrero 'las anuló fundado en que la Ley de 22 de 

j~lio de 1922 que creó ese impuesto, prevenía que no se ap1icase a 
las sucesiones causad;~s con posterioridad a primero de agosto de ese 
año, y aplicó el precepto aun sin petición de parte, merced a la singu­
laridad de esta jurisdicciól). económica, 'la cuaf no es estrictamente ro­
gada como la ordinaria, sino que, según dice el Reglamento de pro­
cedi~iento que la -rige. "la recla~ación .e.G.onóglico-administrativa so-
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mete a la autoridad comp€tente todas las cuestiones que ofrezca el ex­
pediente, hayan sido o no planteadas por 1los contribuyentes". 

Respecto a la otra cuestión, esto es, sobre qué tarifa y valor de 

los bienes es el que correS-ponde tener en cuenta, los razonamientos 
del Tribuna'! Central son los siguientes: 

La disposición testamentaria transcrita instituyó en legado condi­
cional a favor de los recurrentes, cuya adquisición dependía del hecho 
futuro e incierto de sobn:vivir a su :madre y por consiguiente hasta que 
tal condición suspensiva se cumplió nada adquirieron: El fallcci,micn-

, to del testador. y causan te nol produjo para ellos más que una expec­
tativa de derecho y, en su consecuencia, al fallecer la madre en 1934 
fué cuando, cumplida la condición, adquirieron el pleno dominio le­

gado y cuando nació .Ja obligación de pagar el 'impuesto; siendo por 
la misma razón inadmisible la prescripción alegadél y fun'dada en la 
adquisición de la nuda propiedad en 1895, porque entonces no po­

dían determinarse las personas de ·los adquirentes, supuesto que Jo 
fueran los hijos de la usufructuaria a lo~ de los hermanos del -restador 
dependía de que aquélla dejase o n~ hijos. 

El Tribunal entiende que la cuestión está resue'lta por aplicación del 
Real decreto-ley de 26 de abril antes citado en e1 precepto ·literalmente 

transcrito en el último apartado del artículo 57 del Reglamento y en 
el 6. 0 de la Ley que dice que "toda adquisición de bienes cuya efec­
tividad se halle suspendida de derecho por ola wncurrencia, de una con­

·dición, se entenderá siempre rea·lizada el día que la limitación desapa­
·rezca, ateniéndose a esta fecha tanto para determinar el valor ae los 

bienes como ,rara aplicar los tipos de tributación". Y contra la apli­

(JCÍÓn Jd precepto ai caso, añade ei T ribunai, no es eficaz la invoca­

ción ·de la disposición transitoria 'de dicho Decreto de 19 2 6-que el 
de la 5." de la Ley vigente-porque si bien· es verdad que en ella 

'S·e previene que en 'las adquisiciones derivadas de actos o contratos 
anteriores a 1.0 de mayo de 1926 no será de aplicación el precep­

to en cuanto modifique las disposiciones anteriores, aunque la condi­
ción se cumpla después de esa fecha y siempre que el documento se 

presente en plazo, falta, dice, en este caso el requisito esencial para 
que tal transitoria se aplique, cual es el de que los preceptos del artícu­

lo 6.0 de la Ley modifiquen la legislación anterior, lo cual no ocu­
·rte en el-caso controvertido, ya que el criterio con qÚe esa legislación 
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se aplicaba al publicarse el. repetido Decreto-ley es el mismo de la Vl­

gente, en los casos· de condición suspensiva . 
. Comentarios.-EJ caso, como puede verse, es, sencillamente, de 

aplicación e interpretación del apartado último del artículo 57 del Re~ 
·glamento, to,mado literalmente del artículo 6.0 de la Ley y ambos en 
relación con .la disposición trans·itoria 5. 0 de· ·la misma, tomada, a su 

vez, de la primera disposición transitoria de'! citado Decreto-ley por 

rodas las leyes ·del impuesto' posteriores a 1 imismo. 
EJ. problema es, pues, éste: ¿La adquisición que arranca de fecha 

anteri9r a 1.0 de. mayo de 1926, y está sujeta a alguna condición 
o limitación ha de liquidarse según el valor actual de los bienes y por 
la tarifa ahora en vigor, o, por el contrario, ha de aplicársele la tarifa 
de aquella época y tener en •cuenta el valor que entonces correspondí::~ 

a los bienes? 
Lo primero es lo que preceptúa el texto litera.J de dichos artícu­

los 6.0 y 57 citados, y lo segundo lo dispuesto en la indicada disposi­

ción transitoria. 
· El Tribunal Central, en repetidas Resoluciones, de las que es una 

más la que ahora comentamos, viene interpretando con criterio restric­
tivo la a·ludida transitoria. 

Esta, según hemos hecho notar anteriormente, nació ya en el Real 

dei::reto-ky de 1926 con esta redac-ción: Las disposicion~s de este De­
creto-ley, en cuanto modifican las anteriores, se aplicarán a los actos 

y contratos que causen a partir de 1.0 de mayo próxi(mo; por 
consiguiente, como el contenido de los artículos 6.0 de la Ley actual 
y de las anteriores y del apartado 6) del art\cu lo 57 del Reglamento 
se estableció por primera vez en dicho Decreto de 19 2 6, es claro q uc 
cae de lleno ·dentro de esa disposición transitoria, es decir, que el le­

gislador lo que quiso fué, sin distingo de ninguna Cilase, que ese nue­
vo precepto en cuanto a: tipo de liquidación y base liquid::~ble no se 
aplicase en ning.ún caso 1más que a los "actos y contratos que se causen 

a partir de 1.0 de mayo de 1926" 
Esto, que parece concluyente, no lo es sin embargo para el Tribu­

nal Central. y con apoyo en la redacción de la disposición transitoria 
de todas las leyes del Impuesto posteriores a aquc:l Decreto. entiende 

que cuan,do se trate de. con·diciones suspensi~as. aunque hayan nacido 
antes. d~. L 0

. de .mayo de 1926, deben liquidarse Jos a~tos aplican­

dp· la.~ta.rifa. y el .. vals>r yigentes CJ:?. el r:tq!Ilento .en. que .. aqué.llas se. 
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cumplen. El argumento que emplea, tanto en la Resolución de que 

• nos venimos ocupando éom~ en otr'as anteriores, 'por ejemplo 'e.n la 

de 12 de marzo de 1936. es que esos artícu1los 6\ 0 de la J,.ey y 57 9el 
Reglamento no deJan de aplicarse ·.más que en el caso de que ellos ha)•an 

ínodifica·d~ la kgislación vigente al causarse el a~to sometido a condi­

ción o limitación; y como en el caso de las condicion~s 'suspensivas 

no la han .variado. es claro, dice, que la transitoria.' no rige .. para elL1s 

ni para !Js .Jdquisiciones qüe de ellas se deriven aunquC S€~1n antcr~orcs 
a la tantas veces repetida fecha de 1 n de mayo de 1926. 

El argllimcnto, ·decimos nosotros. siempre respcruosos con el Tri­

bunal. sería concluyente si la transitoria transcrita del Decreto del. 26. 
o el p?ccepto que él estableció, innovando la legislación. y que pasó 

literal.mcnte a ser el texto de los artículos 6. 0 de las leyes posteriores 

y c<l apartado 6) del 57 de sus Reglamentos. distingmeran de condi­

ciones o de limitaciones. mas lo ocrto es que no distinguen, y, adc-. 

más. sería menester que fuera también indiscutible que antes de 1926·. 
y conforme al Reglamento' enton,ces vigente,, que era el de 20 de a~ril 
de 191 1, se liquidaba. en los casos de condiciones suspensivas, como 

ahora está previsto que se liquide, lo cua1l no nos parece que sea· tan 

Indiscutible. entre otras razones porque holgaba la modificación esta-· 

blecida en aquel año, aparte de que, como va dicho, el Decreto-ley:. 

no distingue, y leJOS de ello se refiere ~ "toda adquisición cuya efec-· 

tividad se lJalle suspendida de derecho por una condición. un térmi­

no. un fideicomiso o cualquiera otra especie de limitación. cuya for-· 

ma de redacción indica clarJmente que el precepto es innovador y. 

como tal sólo a-piicabíe a las adquisiciones posteriores, según el mis­

mo Decreto 'previene al decir que sus disposicione¡; ··en ,uanto madi-. 
fican las anteriores·· rigen únicamente para los actos y contratos que. 

se causen a partir de la fecha en él establecida. 

Lo cierto es, no obstante esa argumentación, que el criterio· del 

mencionado Tribunal viene reiterándose repetidamente en el sentido 

a que anteriormente nos hemos. referido .. 

' -· .... , ... 
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Resolución del Tribunal Central de 17 de dicim>bre de 19 40. 

, No TIENEN EL CARÁCTER DE DEUDAS DEDUCIBLES LOS INTERESES\ 

DE PRÉSTA1\10S HIPOTECARIOS NO PAGADOS POR EL CAUSANfl"E, 

NI EL IMPORTE DE LETRAS DE CAMBIO LIBRADAS CONTRA ÉL, 

AUNQUE HAYAN SIDO DESCONTADAS EN UN BANCO CON INTER­

VENCIÓN DE CORREDOR DE COMERCIO, NI TMiPOCO EL CAPITAL 

E INTERESES DE UN PRÉSTAMO DE UNA CAJA DE AHORROS QUE 

NO CONSTA EN DOCUMENTO EJECUTIVO. 

LAS ADJUDICACIONES EN PAGO DE DEUDAS HECHAS EN DOCUMENTO 

"MORTIS CAUSA", SON ACTOS INTERVIVOS, Y EL PLAZO PARA 

PRESENTAR EL DOCUMENTO EN CUANTO A ELLAS A LIQUIDACIÓN 

ES EL DE TREINTA DÍAS, Y NO EL ESTABLECIDO PARA LAS TRANS­

MISIONES HEREDITARIAS. 

LA LIQUIDACIÓN GIRADA CONJUNTAMENTE A NOMBRE DE VARIOS 

CONTRIBUYENTES ES RECLM1ABLE POR CUALQUIERA DE ELLOS, 

Y LA RESOLUCIÓN QUE RECAIGA LES AFECTA A TODOS. 

Fallecido el causante en 12 de ,marzo de 1938, el documento par­
ticional fué presentado en 27 de octubre siguiente a la Oficina Li­
quidadora, constando en él que el restador nombraba heredera única 
a su esposa en concepto de usufructuaria, y para cuando ella falle­
ciera serían· herederos, también en usufructo, los herimanos de aquél, 
pasando el pleno dominio de 'la herencia al último sobreviviente de 
éstos. Fuera de esto estableció cuatro legados de mil pesetas. 

La escritura .particional declaró un haber de l. 3 77.77 2 pesetas, 
y consignó como deudas por 'los conceptos a que hicimos referencia 
en el precedente resumen en cuantía de 1.589.105,42 pesetas, esti­
mando por ello que no había herencia y adjudicando todos los bie­
nes a .fa viuda para pago de deudas . 

. . La Oficina Liquidadora fijó el caudal en 1.382.098 pesetas, y no 
estimó como deducibles más que los capitales de ciertos préstamos 
hipotecarios en cuantía de 1.008.550 pesetas, determinando el cau­
da·l partible en 'la diferencia entre ambas cifras, o sea en 373.548 pe­
setas. 

Fijado así el ~aber de la sociedad conyugal, esa ú'ltirna: cifra la 
consideró ganancial. adjudicó la mitad a la viuda y la otra mitad 
la distribuyó como herencia del marido y giró las correspondientes 
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iiquidaciones a la ·viuda por gananciales, por cuota vidua1 y como 
heredera en usufructo, y ta'rnbién las correspondientes al cauda'l re­
licto y a lós legatarios. 

Consideró que no era liquidable la nuda propiedad por indeter­
minación del •heredero nudo propietario, pero m cambio liquidó a 
cargo de 'los hermanos, por el concepto de herencia, el total de la 
cifra que como tal atribuyó al haber del causante, o sea 'la ·mitad 
de las 373.54R pesetas, después de deducir las 4.000 pesetas iegadas, 
y esto lo justí.ficó la Oficina Liquidadora al informar ante el Tribu-. 
na! provincial diciendo que lo hizo co.mo medida precautoria, toda 
vez que, como según la partición, no existía herencia, podía eludirse 
fácilmente .el pago del impuesto dada la dificultad de ir determinando 
el sucesivo fallecimiento de los hermanos del causante. 

En cuanto al concepto de adjudicación para pago liquidó con 
muira del 3ú por 100 por no haber sido presentado el documento 
en el plazo de treinta días establecido para los actos intervivos, y en 
vez de fijar •]a base en la cantidad a que ascendían según la propia 
Oficina las deudas deducibles que era la de J .008.550, la fijó en pe­
setas 1.140.492. 

Dos de los interesados recurrieron y el Tribunal provincial con­
firmó las liquidaciones. El Central resolvió en la forma que vamos 
a detallar. 

La primera cuestión fué la de la cantidad deducible po.r deudas, 
y sobre ellas sostenían los reclamantes que debían ser deducibles los 
intereses no pagados ·de los préstamos hipotecarios, fundándose en 
que pactados en escritura pública .les alcanzaba la prevención del 
artículo 1 O 1 del Reglamento en relación con el 1.429 dé 1<~ Ley de 
c. C. y la Resolución entiende que tal constancia no es suficiente 
para que se deduzcan los que se digan impagados, mientras esto no 
se demuestre por documento a su vez ejecutivo; 

En cuanto a los intereses no pagados de un préstamo hipotecario 
hecho a'l causante por la Caja de Ahorros, cuyo no pago se justificaba 
con una certificación de la entidad posterior al fallecilmiento del cau-

. san te, el Tribunal no los considera deducibles porque tal documento 
no es ejecutivo. La cantidad a que ascendían ciertas letras de cambio, 
aun acreditado el descuento .en un Banco, tampoco la estima deduci­
ble porque les faltaba el requisito del- protesto por falta de pago, in~ 
excusable según e'l artículo 1 O l. 
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-- · Fué. estimada, en cambio, la reclamación referente a que la Ofici­
na liquidadora, después de reconocer que la nuda propiedad· no era 
liquidable. practicó una liquidación por d total valor de los .bienes 

a que esa· nuda propiedad se refería, estimando tal acto a todas luces 
improc~dente, e improcedente taimbién el motivo precautorio en que 

se fundó, <lado. que el liquidador tiene medios reglamentarios ade­
cuados para· que el impuesto no se burle en esos casos de usufructos 

sucesivos. 
El punto relativo a fijar como deudas ·,deducibles 1.008.550 y, 

ello no o'bstante, fijar la base de la adjudicación para pago en pese­
tas 1.140.492, puesto que, si ese criterio prosperase, se liquidaría el 
impuesto a las 'mismas Personas por el doble concepto de herencia y 
de adjudicación para pago . 

. Por último. el problema de si esa adjudicación para pago drbc 

liquidarse con 'la multa del 30 por 100 como si el documento que la 
contenía hubiese sido presentado fuera de plazo: lo resuelve el Tri­
bunal diciendo que el acto es intervivos, aunque el donvmtnto que lo 

c-ontiene sea de partición de herenCia, y por _lo tanto el plazo de pre­
sentación debe ser el de treinta días que rige para los actos de aque·lla 
naturaleza y no d de seis meses señalado en el artículo 109 para 
las particiones de herencia . 

. Además de las antedichas cuestiones, el Tribunal provincial l1abía 
planteado de oficio la nacida de que el recurso lo interpusieron sola­
mente dos de los interesados. Aquél la resolvió diciendo que las .li-. 
quidaciones en que 'no eran titulares no las podían recurrir, y que en 
las que 'lo eran en unión de otros. como ocurría con la que a todo~. 
conjuntamente se les giró en plena propiedad, no podían accionar 

más que sobre la parte proporcional. El' Tribunal acepta h · pri­
mera parte de la solución y en cuanto a la ·segunda dice que tienen 

derecho y acción como interesados para recurrir contra ella porque 
siendo uno el acto y una la liquidación, la impugnación tiene forz0-
saunente que afectar a todo el acto administrativo. 

Comentarios.-El criterio y el sentido de la comentada Resolu­
ción es tan.claro y concluyente dentro de los p'rcceptos reglamentarios 
que excusa todo nuevo análisis, salvo en lo que se refiere a la. nove­

dad del prdblcma del plazo para ·presentar a liquidación una. adjudt­
cación. ~x.presa .par'a .pago de dejldas contenida en un. documento par--. 
ticional mortrs causa. · ... -.. , . -· ..... o 
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.La única razó'n ·que en la Resol úción. a q ur vcri irnos refiriéndonos 

se da, es la de que se trata de un acto intervi\'os y gravado con los 

tipos de las transmisioneS -de esta naturaleza, y por elle le corre's­

ponde el plazo de treinta días que el artículo 107 señala para los do­

cumentos referentes a toda clase_- de contratos, y no el del artículo l 09. 

aplicable a las tánsmisiones hereditarias. 

- El argumento-dicho s~a sin menoscabo del superior criterio--nos 

parece que, por probar demasiado. sale de la· órbita •del verdadero es­

píritu de· esüs dos artícuíos dei Regiamcnto 

Efectivamente, actos intcrvivos son todas las adjudicaciones de las 

llamadas deducidas para pago tan frecuentes al liquidar herencias: 

acto intervivos es el de pagar al eón yuge sobrevivien-te su cuota legi­

timaria en fonma distinta a la de usufructo, y lo son tarribién los actos 

en que se adJudic'an a los herederos porciones mayores que las que 

legalmente les corresponden. sea por evitar la divi~ión de a!gunJ finca. 

sea por otras conveniencias y, si-n embargo, no creemos que en la prác­

tica se les aplique la norma que la Resolu'Ción comentada preconiz;. 

- Creemos,_ pues. que así como en esos ej~mplos ci~ados. y no los 

únicos citables. no es aplicable el criterio sustentado por la Resolución. 

porque evidentemente, s1 no son un acto de· partición son consecuencia 

necesaria de el!J, tampoco debe· serlo para esas adJudicaciones expresas 

para pago de deudas: ese acto no será particional propia1111e'nte dicho._ 

como di'ce el Tribunal. pcro·está tan íntimamente liga,do a la misma 

que, merced a ella nace, y por lo mismo- razonable es que el plazo qe 

presentación del documento que las sóll'rnn1?,a sea el del acto sustancial 

que es el de partición de herencia. 

~ :: . :; --, 
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Resolución del Tribunal Central de 14 de enero de 19 41. 

VENDIDA UNA FINCA, CONSTITUIDA POR EL COMPRADOR UNA PEN­

SIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA VENDEDORA EN EQUIVALENCIA 

DEL PRECIO, Y MUERTA LA PENSIONISTA DENTRO DE LOS TRES 

AÑOS SIGUIENTES A LA VENTA, EL COMPRADOR NO HEREDERO HA 

DE SATISFACER EL IMPUESTO POR DICHO PRECIO COMO LEGATN-{ 

RIO, CON DERECHO A LA DEVOLUCróN DE LO SATISFECHO POR 

COMPRAVENTA, SI EL TIPO DE ÉSTA FUESE INFERIOR AL DE HE­

RENCIA. 

En febrero de 1938, doña J. del C. vendió por medio de escritura 
pública ciertos bienes a D. M. en precio de 460.000 pesetas. 

En la escritura se wnsignó que la vendedora había recibido con 
anterioridad a cuenta del precio 30.000 pesetas del comprador, que 
éste retení~ del mismo precio 100.000 pesetas para pagar un préstamo 
hipotecario que pesaba sobre los bienes, que en pago de 150.000 pe­
setas el comprador entregaba un cheque contra el Banco de España 
por dicha suma y que en compensación o equivalencia de las restantes 
180.000 pesetas, hasta la totalidad de dicho precio, constituía en fa­
vor de la transmitente la pensión vitalicia de 18.000 pesetas anuales. 

En garantía de la pensión ~ constituyó hipoteca sobre los bienes 
garantizando las 180.000 pesetas de capital y 18.000 de una anua­
lidad de la pensión, y la escritura fué objeto de la correspondiente 
liquidación por derechos reales. 

Fallecida la vendedora y pensionista al año siguiente, el compra­
dor solicitó de la Oficina liquidadora la liquidación del impuesto por 
la extinción de la pensión vitalicia aludida, y previo el oportuno ex­
pediente de comprobació11, se fijó el valor de los bienes en 500.000 
pesetas, y en consideración a que la vendedora se había reservado so­
bre ellos la pensión vitalici~ dicha, el liquidador aplicó al caso el con­
tenido del apartado b}. párrafo 1.0 del art. 75 del Reglamento del 
Impuesto. 

E"n su consecuencia estimó la venta de las fincas como transmisión 
a título de herencia y al comprador como legatario y practicó, con­
forme al valor comprobado, deducidas las 100.000 pesetas de h deu­
da hipotecaria, las liquidaciones correspondientes por herencia, caudal 
relicto y Retiros Obreros. 

Contra esas liquidaciones recurrió el comprador y expuso que en 
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la escritura se habían otorgado dos contratos, uno de compraventa, en 
el que se transmitían los bienes en 460.000 pesetas, y otro de renta 
vitalicia, por el que a cambio de haber dado por recibidas de la señora 
vendedora 180.000 pesetas, resto del precio de la venta, se obligó el 
comprador a pagar la pensión de 18.000 anuales, y, en su consecuen­
cia-decía-, no debe ser aplicable al caso del art. 75 del Reglamento, 
porque se refiere a supuesto distinto, como es el de que el vendedor 
no transmita todo el valor de los bienes' enajenados en el trienio ante­
rior a su hl!eó.micnto, realidad distin la a ia cuestionada, en la que la 
vendedora transmitió íntegramente los bienes y celebró, con indepen­
dencia de esa transmisión, el contrato de renta vitalicia ncon la garantía 
de parte de los mismos bienes. 

En el caso de .no aceptar el precedente razonamiento, lo que pro­
cedía era--wntinuó diciendo el reclamante-adicionar al caudal here­
ditario de la vendedora únicamente las 180.000 pesetas que ésta cedió 
a cambio de la pensión, puesto que el adicionar la totalidad de los bie­
nes y hacerle a él contribuir como legatario, era equivalente a obligar­
le a pagar por un capital exclusivamente suyo, puesto que. por él había 
entregado el precio correspondiente. 

A esto añadía que las nuevas liquidaciones no debieron girarse, 
porque las giradas como consecuencia de la primera escritura eran fir­
mes y la Ad¡ministración iba contra sus propios actos al girar aquéllas. 

El Tribunal provincial económico dijo que el caso estaba compren- : 
dido ;m el mencionado apartado b), párrafo J.o del are. 75 del Re­
glamento y que al caudal hereditario debían adicionarse la totalidad 
de los bienes wr haber sido vendidos con la reserva de la pensión, 
y razonó diciendo que a la aplicación del precepto no era obstáculo el 
hecho de la entrega de parte del precio ni tJJmpoco el que en compen­
sación de otra porción del mismo precio se hubiese estipulado la cons- . 
titución de la pensión vitalicia, puesto que en el mismo caso se encuen­
tra toda transmisión en la que se estipula una reserva, de usufructo, 
y, sin embargo, es lo cierto que a la herencia se adiciona; no sólo el · 
valor del mismo, sino el total de los bienes. 

El. Tribunal Central revoca el fallo de! provincial y estima que 
debe computarse en la herencia de la causante vendedora, no la tota­
lidad de los bienes, sino la parte de ellos representativa de las 180.000 
pesetas no entregadas por el comprador y que éste compensó con- la 
obligación de pagar la pensión vitalicia. 
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Dumuestra la escritura de compraventa-d1ce el Tnbunal-que 

doña· J.' del C. transmitió. al. comprador una parte de los bienes p_ura 

y s!inplemcnte y sin reserva de derecho alguno, y otra parte reserván­

dose .el derecho a ·percibir la renta o pensión vitalicia de 18 qoo pese­

tas que se obligaba a pagar a la transmitentc el comprador. en vez del 

precio que a esa porción de bienes correspondía, y asegurando el cum­

plimiento de tal obligación con los propios bienes en la proporción que 

la. misma escritura detalla y en cuantía de 180.000 pesetas de capital 

Por lo tanto-sigue diciendo el .Tribunal-, respecto a esa porción de 

bienes es· de aplicación el precepto del Reglamento del impuesto que 

el.rccla!T)antc invoca, y a considerarse que por haber sido vendida esa 

porción de bienes en el período de tres años precedentes al fallecimiento 

de. la. causante y reservándose ésta la mencionada pensión, esa parte de 

bienes forma parte de su herencia, y al adquirente, por no ser here­

dero, ha de reputársele legatario y obligado a satisfacer por ellos el im­

puesto en tal concepto. 

La Resolución añade que, como las liquidaciones fueron giradas 

por el total._valor de los birnes transmitidos, y como la disposición 

reglamentaria de que se trata, según queda razonado, no es aplicable 

más ·que a la parte de bienes afectados por la reserva del derecho a 

percibir la pensión vitalicia, procede declarar la nulidad de las liqui­

daciones y disponer que en su lugar se practiquen otras sobre el valor 

de .la porción de bienes a que afecta dicha pensión, en el concepto de 

lega·do y con reserva al interesado del ·derecho a las correspondientes 

devoluciones. 

El Tribunal acoge tainbién el argumento esgrimido por el recla­

mante cuando· decía que las liquidaciones pnmcras eran ftrmes y que 

al ampliarlas ·o modificarlas vulneraba la Administración el axioma 

de: que a. nadie es lícito ir contra 'sus propios actos, y lo refuta con la 

consideración de que dichas liquidaciones .fueron y·scin válidas y que­

dan· subsistentes,- ya que. en nada las afectan las que se puedan produ­

cir. c.on el acto o· actos posteriores- como consecuencia de Jas presciip- . 

e iones del artículo 7 5 del Reglamento:· 

<Comentarios.-"-El único que ·la· i:azonáda Resolución transcrita nos 

su,gi~re: .es que 'traduce. ponderadamente el ·.espíritu de la disposición 

reglap:~_en~aria _aplicada; la -~ua! si ciertamente ·puede parecer dura jurí- . 

dica y fis,al\!Tlente considerada, siry.e·,paar _evitar gue los c.ontribuyentcs 
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excesivamente previsores finjan con apariencia de legalidad actos in­
tervivos generadores de verdaderas transmisiones gratuitas mortis causa. 

Resolución del Tribunal Central de 15 de abnl de 19 41. 

PARA QUE LAS PRIMERAS ADQUISICIONES POR LOS AYUNTAMIENTOS O 

ENTIDADES SUBROGADAS EN SUS DERECHOS DE TFRRENOS SUJETOS 

A EXPROPIACIÓN FORZOSA Y DESTINADOS AL SANEAMIENTO Y 

MEJORA INTERIOR DE LAS POBLACIONES GOCEN DE EXENCIÓN, NO 

BASTA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO, $INO QUE ES NECESARIO 

QUE LA CONCESIÓN SE HAYt\ OTORGADO A LA ENTIDAD ENAJE­

NANTE. 

La SoCJedad Inmobiliaria del N. vendió una parcela de terreno, y 

el adquirente, al que le fué aplicada la tarifa de la compraventa, en­
ten•dió que el acto estaba exento por aplicación de las leyes de 18 de 
marzo de 1895 y 8 de febrero de 1908-Reglamento, art. 6. 0 , nú­
mero 3-, puesto que la En ti dad tran~mitenre estaba acogida a esas 
leyes y el proyecto de saneamiento y mejora de la población había 
sido aprobado por el Ministeri_o correspondiente. 

El recurso es desestimado en primera y segunda i~stancia, porque 
la aprobación del proyecto no ,lleva im-plícita la subrogación del autor 
en !os derechos dd .A,yuntamicnto, smo que aquélla se produce por la 
adjudicación definitiva de las,obras, con arreglo al proyecto aprobado 
y previo el trámite de subasta, debiéndose otorgar la escritura de con­
cesión y constituir la oportuna fianza, requisitos que son indispensa­
bles para la exención y que en el caso actual ni se demuestran n! s" 
mtentan demostrar. 

JOSÉ .MARÍA RODRÍGUEZ- VILLAMIL 
A bogJdo del Estado y d~l l. C. de Modrid. 


